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SUMINISTROS

En cumplimiento de lo dispuesto 
por la Superioridad, el Presidente 
de esta Diputación, de conformidad 
con el representante del ramo de 
Guerra y del Delegado del Excelen
tísimo Sr. Gobernador Civil de la 
provincia, resolvió por Decreto de 
esta fecha que los precios a los que 
han de aplicarse los artículos de 
suministro facilitados a las tropas 
del Ejército y Guaría Civil por los 
Ayuntamientos durante el mes de 
abril, sean los siguientes:

Ración de pan de 500 gramos, 
20,61 pesetas.

Ración de pan de 400 gramos, 
16,80 pesetas.
• Ración de cebada de 4 kilogra
mos, 51,20 pesetas.

Ración de paja corta de 6 kilogra
mos, 20,76 pesetas.

El kilogramo de paja larga, 4,37 
pesetas.

El kilogramo de carbón, 9,01 pe
setas.

El kilogramo de leña, 2,98 ptas.
El kilogramo de aceite, 101,12 pe

setas.
El litro de petróleo, 14,73 ptas.
Burgos, 28 de marzo de 1979.— 

El Secretario, Julián Agut Fernán
dez Villa.—El Presidente, Joaquín 
Ocio Cristóbal.

providencias Judiciales
BURGOS

Cédula de requerimiento
Por el señor Juez de Distrito de 

este Juzgado núm. dos de los de 

Burgos, en resolución de esta fe
cha dictada en actuaciones de jui
cio de faltas núm. 1.802/78, sobre 
imprudencia con lesiones y daños, 
en los que aparece como condena
do Chilar El Medhi Alall y cuyos 
autos se hallan en periodo de eje
cución de sentencia; se tiene acor
dado requerir a los perjudicados 
en dicho procedimiento Fasin Chi- 
lal Merkum, Mama Ben Kadocer, 
Bouzaa Ben Mohamed y Bouzaa 
Jamina Ben y demás perjudicados, 
para que en término de cinco días 
a partir de la publicación de la 
presente, se aporten a los autos 
los justificantes y documentos 
acreditativos de los gastos médico- 
farmacéuticos y clínicos que hu
bieren devengado en relación con 
las lesiones sufridas en el acci
dente de circulación origen de di
chas actuaciones, bajo apercibi
miento en otro caso de tener a 'os 
mismos por conforme con los apor
tados en las diligencias.

Y para que sirva de requeri
miento en forma v en los térmi
nos y efectos antes expresados y 
en cuanto a los lesionados igual
mente consignados, se expide la 
presente cédula en la ciudad de 
Burgos, a veinte de marzo de mil 
novecientos setenta y nueve. — El 
Secretario, Licinio P. Vaquero.

IffilDKÜOS OFICIALES
Maglslraíur’ ft Tralajo lis. 2
Providencia.— Magistrado señor 

Rodríguez Mira.—En Burgos, a 12 
de marzo de 1979.

Ignorándose ’ paradero del deu
dor, Empresa Europea de Vinos,

S. A., y a tenor de lo establecido 
en el artículo 1.444 de la Ley de En
juiciamiento Civil, procédase sin 
más trámite al embargo de los si
guientes bienes señaldaos por los 
ejecutantes:

Dos lonjas, con sus servicios hi
giénicos, unidas por la parte supe
rior, sita en la C/ 3/34, números 
9 y 11 de Burgos.

Local destinado a oficinas, con 
sus servicios también, sita en la C/ 
3/34, números 9 y 11 de Burgos.

Lonja de la derecha entrando al 
portal de la casa número 38, de la 
calle General Mola, de Miranda de 
Ebro.

Sótano de la casa número 47 de 
la calle Vitoria, de Miranda de 
Ebro.

Planta baja destinada a locales 
comerciales de la casa número 45 
do la calle de Vitoria, de Miranda 
de Ebro.

Mitad indivisa del patio situado 
a la espalda de la casa número 38 
de la calle General Mola, de Miran
da de Ebro.

Terreno situado a la espalda de 
la casa número 47 de la calle Vito
ria de Miranda de Ebro.

Terreno situado a la espalda del 
patio de la casa número 45 de la 
calle de Vitoria, de Miranda de 
Ebro.

Terreno patio situado a la espal
da de la casa número 45 de la ca
lle de Vitoria, dg Miranda de Ebro.

Notifíquese esta providencia a 
las partes .y adquirida firmeza, ex
pídase el coi-respondiente' manda- 
miente al Sr. Registrador de la Pro
piedad, en duplicado ejemplar, pa
ra que Se proceda a la anotación 
del día del embargo correspon
diente.
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La notificación, al ejecutado de
berá hacerse por el Boletín Oficial 
de la provincia, significándole que 
en término de nueve días, deberá 
personarse en autos y oponerse a 
la ejecución si le conviniere.

Lo mandó y firma S> S.a—Doy fe.

JEFATURA PROVINCIAL ÜE 
COMERCIO INTERIOR

Minuta de tarifas de Empresas 
Funerarias de Burgos

Vistas las tarifas de precios que 
presentan en este Centro para su 
aprobación las empresas funerarias 
denominadas, La Cruz, San José 
y La Misericordia,. de Burgos capi
tal y Cobo, de Aranda de Ditero; 
visto igualmente el informe favo
rable de los Ayuntamientos respec
tivos y de la Comisión Provincial 
de Precios,. este Gobierno Civil, en 
uso de las atribuciones que le con
fiere el artículo 45 del vigente Re
glamento de Policía Sanitaria Mor
tuoria de 20 de julio de 1974, acuer
da aprobar las tarifas de precios 
presentadas por las empresas ante
riormente aludidas para la presta
ción de los oportunos servicios fu
nerarios según se expresa a conti
nuación:

Servicio de 4.a clase

Servicio de 2.a clase
Colocación del servicio 

y retirada del mismo. 2.200 pías.
Esquelas murales y me

sa de firma......... . ... 1.500 »
Personal para el fune-

........... ................... 2.000 »
Carroza fúnebre........... 3.000 »
Ataúd.............................. 21.750 »
Coche personal encar

gado.............................. 500 »

Total. ............. 30.750 »

Servicio de 1.a clase
Colocación del servicio 

y retirada del mismo. 2.500 pías.
Esquelas murales y me

sa de firmas............... 1.700 »
Personal para el fune

ral.................   2.500 »
Carroza fúnebre............ 4.500 , »
Ataúd.............................. 37.100 »
Coche personal encar

gado.......................... 500 »

Total...............  48.800 »

Servicio de lujo
Teniendo en cuenta las caracte

rísticas, especiales del servicio de 
esta clase así como la diversidad 
de elementos y' materiales sucepti- 
bles de ser integrados en el mismo, 
queda a la libre contratación de las 
partes la fijación del precio alzado 
correspondiente, si bien en la opor
tuna factura se incluirán todos los 

Servicio niños 4-5-6

Colocación del servicio
y retirada del mismo. 700 pías.

Esquelas murales y me
sa de firmas............. 500 »

Personal para el fune
ral............................. 1.200 »

Carroza fúnebre. . ........ 2.800 »
Ataúd. ............................ 9.500 »

Total................ 14.700 »

Traslados

Territorio nacional.—■ A 22 pese
tas km. con un mínimo de 50 km. 
si la distancia a recorrer es inferior 
se incrementará dicho importe en 
1.000 pesetas en copcepto de salida.

Territorio extranjero.-^- A 35 pe
setas kilómetro.

Caja según tipo, desde 12.000 pe
setas (sin cinc).

Caja según tipo, desde 27.000 pe
setas a 140.000 (con zinc).

Como complemento de la unifi
cación de estas tarifas, las corres
pondientes facturas habrán de con
feccionarse siempre con arreglo a 
un modelo normalizado y unifor
me para todas las empresas afecta
das, en el que se incluirán el im
porte del servicio o servicios pres
tados y los suplidos que procedan 
con especificación detallada de ca
da uno de los conceptos.

Burgos, 16 de marzo de 1979.

Colocación del servicio
y retirada del mismo. 800 ptas.

Esquelas murales y me
sa de firma............ 500 ptas.

Personal para el fune
ral............................ 1.800 ptas.

Carroza fúnebre........... 2.200 ptas.
Ataúd.......... .................. 8.150 ptas.
Coche- personal encar

gado...................... 500 petas.

Total ............. 13.950 ptas.

Servicio de 3a clase

Colocación del servicio 
y retirada del mismo. 1.200 ptas.

Esquelas murales y me
sa de firma............ 800 »

Personal para el fune
ral............................ 1.800 »

Carroza fúnebre.......... 2.800 »
Ataúd.............................. 12.000 »
Coche personal encar

gado.......................... 500 »

Total...............  19.300 »

servicios prestados así como el im
porte detallado de cada uno de 
ellos.

Servicio niños días
Colocación del servicio 

y retirada del mismo 400 ptas.
Esquelas murales y me

sa de firmas............. 400 »
Personal para el fune

ral...........................  500 »
Carroza fúnebre..........  2.000 »
Ataúd............................ 4.100 »

Total................... 7.400 »

Servicio niños meses 3 años
Colocación del servicio 

y retirada del mismo. 500 ptas.
Esquelas murales y me

sa de firmas........... 400 »
Personal para el fune

ral............................ 1,000 »
Carroza fúnebre........... 2.000 »
Ataúd.............................. 6.600 »

Total...............  10.500 »

Delegación de Agricultura

Jefatura Provincial del Instituto de Reforma 
y Desarrollo Agrario

Aviso

Se pone en conocimiento de los 
interesados en la concentración de 
la zona de Fresno de Rodilla (Bur
gos), declarada de utilidad pú
blica y de urgente ejecución por 
Decreto de 2 de junio de 1978, que 
el Presidente del Instituto Nacio
nal de Reforma y Desarrollo Agra
rio, con fecha 14 de marzo de 1979.

Ha aprobado las bases definiti
vas de concentra c i ó n parcelaria 
que estarán expuestas al público 
en el local del Ayuntamiento du
rante el plazo de 30 días hábiles, a 
contar del siguiente al de la inser
ción de este aviso en el Boletín 
Oficial de la provincia. " i
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Los documentos que los intere
sados pueden examinar en el local 
-riel Ayuntamiento se refieren a la 
determinación del perímetro (fin
cas de la periferia que se han in
cluido o excluido, superficies que 
se exceptúan por ser de dominio 
público y relación de fincas exclui
das), a la clasificación de tierras 
y fijación de coeficientes, y a la 
determinación de propietarios y 
titulares de gravámenes y otras 

i situaciones jurídicas cuyo domi
nio y titularidad se han declarado 
formalmente.

Contra las Bases puede estable
ce recurso de alzada ante el Exce
lentísimo Sr. Ministro de Agricul
tura, dentro del plazo de- 30 días 
antes indicado, pudiendo presentar 
el recurso en la Jefatura provincial 
del IRYDA, o en la oficina Central 
del mismo en Madrid, expresando 
del término municipal para hacer 
las notificaciones que procedan.

Se advierte a los interesados que, 
a tenor del art. 216 de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de 
12 de enero de 1973, todo recurso 
gubernativo cuya resolución exija 
un reconocimiento pericial del te
rreno sólo será admitido a trámite, 
salvo que se renuncie expresamen
te a dicho reconocimiento, si se 
deposita en la Delegación del Ser
vicio de concentración parcelaria 
la cantidad que ésta estime nece
saria para sufragar el coste de las 
actuaciones periciales que requiera 
la comprobación de los hechos ale
gados.

El Ministro acordará, al resolver 
el recurso, la inmediata devolución 
al interesado de la cantidad depo
sitada por gastos periciales que no 
hubieran llegado a devengarse o 
se refieran a la prueba pericial que 
fundamente la estimación total o 
parcial del recurso.

Burgos, 28 de marzo de 1979.—El 
Jefe Provincial, José Valles Ra
iceas.

Comisaría de Aguas del Ebro

Nota - anuncio
D. Vicente Zorrilla Pereda, ha so

licitado autorización para efectuar 
un dragado del cauce del río True- 
ha en término municipal de Espi
nosa de los Monteros (Burgos).

Se trata de dragar una zona de 
unos 50 metros de longitud, frente 
a la vivienda y terrenos de su pro
piedad, en el paraje denominado 
«Los Cantos», a unos 100 metros 
aguas abajo del puente del mismo 
nombre.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y para que 
quienes se consideren perjudica
dos con esta petición puedan pre
sentar por escrito sus reclamacio
nes ante la Comisaria de Aguas 
del Ebro o ante la Alcaldía res
pectiva, durante el plazo de veinte 
días hábiles, contados a partir de 
la fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de Burgos o de la fe
cha de exposición al público del 
mismo, a cuyo efecto el expedien
te estará de manifiesto en la Comi
saría de Aguas del Ebro, General 
Mola, 28, Zaragoza, en horas hábi
les de oficina, durante el plazo 
abierto.

Zaragoza, 13 de marzo de 1979.— 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

1449.-905,00

Habiéndose formulado por este 
Servicio la petición qué se reseña 
en la siguiente •

NOTA

Nombre del peticionario: Fran
cisco García Gómez y Carlos Meri
no Rodríguez.

Domicilio en Bilbao, calle Ipa- 
rraguirre, núm. 64, 7.°

Cantidad de agua que se pide: 
0,5 litros por segundo.

Corriente de donde ha de deri
varse: Río Ebro.

Términos municipales en que ra
dicarán las obras: Montejo de Ce
bas, Valle de Tobalina (Burgos).

Destino del aprovechamiento: 
Riegos.

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 11 del Real Decreto 
Ley número 33, de 7 enero de 1927, 
modificado por el de 27 de marzo 
de 1931 y disposiciones posteriores 
concordantes, se abre un plazo, 
que terminará a las trece horas del 
día en que se cumplan treinta na
turales y consecutivos desde la fe
cha siguiente, inclusive, a la publi
cación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Durante este plazo, y en horas 
hábiles de oficina, deberá el peti
cionario presentar en las oficinas 
de esta Comisaría, sitas en Zara
goza, Avenida del General Mola nú
mero 28, el proyecto correspondien
te a las obras que trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas 
oficinas dentro del referido plazo 
otros proyectos que tengan el mis
mo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con 
ella. Transcurrido el plazo fijado 
no se admitirá ninguna más en 
compensación con los presentados.

La apertura de proyectos a qué 
se refiere el artículo 13 del Real 
Decreto-Ley antes citado, se verifi
cará a las diez horas del primer 
día laborable siguiente al de, ter
minación del plazo de 30 días antes _ 
fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándo
se de ello en el acta que prescribe 
dicho artículo, que será suscrita 
por los mismos.

Zaragoza, 8 de marzo de 1979.-— 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

1310.—1.450,00

Ayuntamiento de Aranda de 
Duero

La Comisión Municipal Perma
nente, en sesión celebrada el día 
15 de febrero del año actual, acor
dó aprobar la" lista provisional de 
aspirantes admitidos a la oposición 
libre, para la provisión en propie
dad de una plaza de Auxiliar Admi
nistrativo de este Ayuntamiento, a 
los siguientes solicitantes:

1. —D. Jesús del Val López.
2. —D a Pilar García Pinto.
3. —D a Mercedes García Miravalles
4. —D.a Antonia Serrano Mencía.
5. —D.a María Asunción Ayuso Gon

zález.
6. D.a María Blanca Gañán Del

gado.
7. —D.a María José Alvaro Gil.
8. —D.a María Concepción Orive

García.
9. —D.a María Jesús García Aguado

10. D.a Alicia Serrano Peñas.
11. —D.a Mercedes Velasco Recio.
12. —D.a Mercedes Velasco del Val.
13. —D.a Manuela Eulalia Brogeraa

Escudero.
14. —D.a Carmen Platero Hiera.
15. —D.a Raquel Ramos Aguado.
16. —D. Bernardo López Vargas.
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17. —D.a María Luisa Escorial Pi
ninos.

18. —D. Javier Gutiérrez Moreno.
19. —D.a Pilar Camarero García.
20. —D.a Aurora Aban Rico.
21. —D.a Trinidad Cuadrados Torres

Contra este acuerdo, se podrá 
interponer el recurso que marca la 
Ley, previsto en el núm. 2 del ar
tículo 5.° del Decreto de 27 de ju
nio de 1968, Reglamento para in
greso en la Administración Pública, 
transcurrido este plazo, sin que se 
haya interpuesto aquél, se conside
rará como definitiva la presente 
relación provisional de admitidos.

Aranda de Duero, 21 de marzo de 
1979.—El Alcalde, José Eugenio Ro
mera.

Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro

Lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos a las prue
bas selectivas por oposición libre 
para la provisión en propiedad de 
nueve plazas de operarios de la 
plantilla de este Ayuntamiento.

Admitidos
1. D. Julio Calvo Mardones.
2. Eladio Guridi Chamorro.
3. D. José Luis Gainzaraín Súso.
4. D. Salustiano Torre de los Ma

zos.
Excluidos

Ninguno.
Lo que se hace público para ge

neral conocimiento, advirtiéndo a 
los interesados que a tenor de lo 
previsto en la Base 4.a de la convo
catoria, se les concede un plazo de 
quince días hábiles, contados des
de el siguiente a la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado», para que formu
len las reclamaciones a que hubie
re lugar, que serán resueltas por 
la Presidencia de la Corporación.

Miranda de Ebro, a 24 de marzo 
de 1979.—El Alcalde, Isaac Rubio.

Formulada y re. dida la Cuenta 
General del Presupuesto Ordinario 
de este Ayuntamiento, correspon
diente a los ejercicios de 1975, 1976, 
1977 y 1978, se hace público que la 
misma, con los documentos que la 
justifican, se hallará de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días, 
a contar del siguiente al de la pu

blicación de este edicto en el Bole
tín Oficial de la provincia, al obje
to de que cualquier habitante del 
término municipal pueda exami
narla y formular por escrito los re
paros y observaciones que estime 
pertinentes durante el período de 
exposición y los ocho días siguien
tes, de conformidad con lo dispues
to en las disposiciones vigentes, en 
la inteligencia de que transcurrido 
que sea el plazo señalado, no se 
admitirá reclamación alguna.

Miranda de Ebro, 20 de marzo 
de 1979.—El Alcalde, Isaac Rubio.

Ayuntamiento de Villamiel de 
la Sierra

En el alistamiento formado por 
la Junta Municipal de este Ayun
tamiento para el año 1979, se ha
lla incluido como natural del mis
mo, el mozo Jesús María Retuer
to Pascua, nacido el 6 de octubre 
de 1959, como comprendido en el 
articulo 51 del Reglamento para la 
aplicación de la Ley General del 
Servicio Militar, cuyo paradero ac
tualmente se ignora, no habien
do comparecido al acto de Clasi
ficación y Revisión, que tuvo lu
gar el dia 11 del actual, por lo que 
desconociendo su domicilio, así co
mo el de sus padres, se le cita 
por el presente para que compa
rezca ante esta Junta en el plazo 
de quince dias a contar de la in
serción de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, pre
viniéndole que de no hacerlo se
rá declarado prófugo.

Villamiel de la Sierra, a 12 de 
marzo de 1979.—El Alcalde, Fran
cisco Martín Heras.

Subastas i Concursos
Ayuntamiento de Miranda de 

Ebro
El Excmo. Ayuntamiento pleno, 

,en sesión celebrada el día 29 de 
diciembre de 1978, acordó que se 
proceda a la contratación directa 
de las obras de «Acondicionamien
to de un acceso peatonal bajo el 
puente de la carretera N-l y pavi
mentación de un tramo de acerado 
entre ese punto y el camino de los 
Pinos», en esta ciudad, cuyo presu
puesto asciende a la cantidad de 
910.319 pesetas, al amparo de lo 
dispuesto en el Real Decreto 1201/ 
1978, de 2 de junio, por el que se 
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fijan las cuantías para la contrata
ción directa en la Administración: 
Local, al no exceder de los límites 
que el mismo establece.

En la misma sesión fueron apro
bados los pliegos' de condiciones 
económico-administrativas que han 
de regir dicha contratación.

Durante el plazo de ocho días, 
contados a partir del siguiente al 
de la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
quedan expuestos al público dichos 
pliegos de condiciones en las Ofici
nas municipales, pudiendo presen
tarse reclamaciones en el referido 
plazo. -

Las proposiciones se presentarán 
en las oficinas de Secretaría del. 
Ayuntamiento, en sobre cerrado, 
de 9 a 14 horas, dentro del plazo de
diez. días hábiles, a partir del día. 
siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

Miranda de Ebro, 23 de febrero- 
de 1979.—El Alcalde, Isaac Rubio,

1472.-1.240,00

Anuncios Particulares
NOTARIA

Yo, Juan-Domingo Jiménez Escár- 
zaga, Notario del Ilustre Cole
gio de Burgos, con residencia 
en Medina de Pomar, hago sa
ber al público en general:

1. ° Que en esta Notaría de mí 
cargo y a instancias de la Junta 
Administrativa del pueblo de Pe- 
rex de Losa, Junta de Oteo, se 
se halla en tramitación un acta de 
notoriedad, a fin de acreditar en 
la misma, el derecho que dicha 
Junta tiene al aprovechamiento 
de las aguas públicas procedentes: 
del manantial de la Cuesta, tér
mino del referido pueblo, con des
tino al abastecimiento de su po
blación, por haberlo ganado por 
prescripción.

2. ° Que cuantas personas pue
dan estimarse perjudicadas por tal 
aprovechamiento, comparezcan en. 
esta Notaría de mi cargo, dentro 
de los treinta días hábiles siguien
tes a la publicación de este edicto, 
para exponer y justificar sus de
rechos.

Medina de Pomar, a 15 de marzo 
de 1979. .— El Notario, Juan-Do
mingo Jiménez Escárzaga.

1351.-720,00


